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sABt{AS H tto
IctuDAD al.

Dependencia: Secfetaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Respons¡va

No. de tol¡o de Perm¡so de Construcción: 064

Sab¡nas H¡da¡go, N.L. a t4 de OCTUBRE det 2O22

Con retac¡ón aI proyecto de
CONSTRUCCIÓN OE BARDA

que se encuentra a nombre de

JUAN CARLOS DIAZ SOTO YJOSE ALBERT() DIAZ SOTO

0u¡en es e[ propietario del m¡smo. hacemos constar que nos responsabilizamos at]00% de los cátcuLos
estructurales y planos arqu¡tectónicos (en su caso) además de las especif¡caciones materiates y procesos de
ejecuc¡ón de ta obra y e[ cumptir con to establec¡do por et ArtícuLo 3ló de ta Ley de Asentam¡entos Humanos.
0rdenamiento TerritoriaI y Desarrotlo Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsab¡t¡dad a
[a Secretaría de 0esarrotLo Urbano MunicipaL. asícomo at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

JUAN CARLOS DIAZ SOTO Y JOSE ATBERTO DIAZ SOTO iuAft cARtos DtAz soTo
Nombre Nombre

F¡rm a F¡rma
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